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Fue creado por Decreto del Poder Ejecu· 
tivo Nacional el 26 de noviembre de 1959, con 
el nombre de Instituto Superior del Profesorado 
de Ensellanza Técnica. Inició sus actividades siso 

temáticas el l' de julio de 1961, y en 1965 se 
cambió su denominación por la actual de "Ins· 
tituto Nacional Superior del Profesorado Téc· 
nico", 

Los fundamentos pedagógicos que su~ 

tan al Instituto y los objetivos que persigue, kl 
confieren trascendencia y comprometida respon· 
sabilidad en cuanto procura que el educador po· 
sea conocimientos de alto nivel y calidad, con 
sólida formación en ciencias básicas y una ade. 
cuada espeCialización tecnológica; dominio de 
la metodologia propia de la especialidad y de 
las técnicas de desarrollo del trabajo y del apren. 
dizaje; conocimiento de los alumnos para resol. 
ver problemas de orientación de aptitudes; pre· 
paración dídáctica para transmitir contenidos y 

experiencias, y madurez para mantener una ac­
titud de permanente autocrítica de sus activi. 
dades, de modo que procure mejorar los méto· 
dos y sistemas aplicados e intente proseguir con 
autonomla su perfeccionamiento técnico, ciel 

fico y pedagógico. 

OBJETIVOS: 

Entre los objetivos institucionales y funcio· 
nales, se destacan los siguientes: 
-Formar personal docente para las distintas 

ramas y niveles de la educación técnica y vo· 
cacional, de acuerdo con las necesidades y 
eJ<igencias de recursos humanos previsibles. 

-Asegurar la formación general, científica y 

técnico·docente, en el más alto grado, de acuer· 
do con los objetivos de nivel de cada carrera. 

-Actuar como centro de investigación y experi. 

mentación en el campo de la educación téc· 
nica y en el desarrollo tecnológico, orientados 
en el marco socioeconómica de la sociedad re· 
currente. 

-Trabajar como centro de investigación, estu· 
dio, información, documentación y difusión en 
asuntos vinculados con sus funciones especi. 
ficas. 

-Procurar el perfeccionamiento del personal do· 
cente en ejercicio en las distintas funciones y 
niveles que se requieren. 

-Proveer a la formación y el perfeccionamiento 
de sus propios docentes e investigadores. 

--Organizar la orientación, especialización, pero 

feccionamiento y actualización de sus egre· 
~ados. 

-Estudiar los problemas '1 analizar alternativas, 
determinando campos de acción especifica en 

toda materia que esté comprometida en su 
quehacer especifico y el que eventualmente 
le fijen las autoridades nacionales. 

-Participar en reuniones, conferencias y con· 
gresos especializados de carácter nacional e 
internacional, ppra favorecer el intercambio de 
e:xperlencias, estudios y ensayos. 

-Formar instructores, profesores y especialistas 
para la capacitación y desarrollo del personal 
de empresas. 

-Actuar como escuela superior de perfecciona· 
miento, conducción y supervisión docente. 

ACTIVIDADES DEL INSTITUTO NACIONAL 

SUPERIOR DEL PROFESORADO TECNICO 

Profesorado en Disciplinas Industriales: 

Carreras de Formación de 4 anos de duración 
en las Especialidades de Ciencias, Tecnologla 
y Dibujo. 

Magisterio de Enseñanza Práctica: 

Formación de Maestros para Laboratorios y T/I­
lieres Tecnológicos. 

capacitaci6n y Perfeccionamiento Docente: 

En distintas áreas y materias para el personal 
en ejercicio. 

Centro de Investigaciones y Programaci6n: 

Para el estudio, experimentación, información, 
documentación y difusión de los procesos edu­
cativos y tecnológicos en su campo de compe­
tencia. 


